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AYAX Suscripción de Riesgos, S.L. actúa por nombre y cuenta de ciertos sindicatos de Lloyd’s bajo Binder Authority Agreement y supervisada por la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones en España con número de registro AS-0058 como agencia de suscripción y RJ-0042 de Correduría de Reaseguro. AYAX Suscripción de
Riesgos, S.L. cuenta con póliza de seguro de responsabilidad profesional al amparo de las exigencias de la actual regulación vigente en materia aseguradora.
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Oficinas Centrales
Leopoldo Werner, 13 
29014-Málaga | Espala 
T. +34 952656554 

London Office 
34 Lime St
EC3M 7AT- Londres | Reino Unido 
T. +44 2037699656

Un seguro excepcional, para objetos excepcionales 

AYAX es una agencia de suscripción de
confianza y corredor de reaseguros, que
se respalda con productos a medida y
con una red de más de 700 agentes en
España.

En AYAX trabajamos con las mejores
aseguradoras del mercado internacional
garantizando la seguridad y solvencia
que requiere el sector y aportado un
amplio abanico de soluciones
aseguradoras adaptadas a las
necesidades específicas de cada cliente

¿Por qué AYAX?

¿ A quién va dirigido? 

Seguro dirigido a coleccionistas de arte u 
otros bienes de valor: 

• Colecciones privadas 
• Instrumentos Musicales 
• Sellos 
• Numismática 
• Vinos 
• Otras colecciones 

AYAX Coleccionistas de Arte es un seguro dirigido a todos aquellos coleccionistas que
quieran proteger sus objetos preciados de posibles pérdidas o daños.

Con condiciones específicas para cada tipo de colección, proporcionamos un trato
diferenciado acorde a sus características. AYAX Coleccionistas de Arte ofrece “cobertura
todo riesgo” garantizando la seguridad frente a eventualidades que puedan afectar a los
objetos de colección del asegurado.

Coberturas

• Pérdida o daño físico de los objetos
asegurados dentro de los límites
territoriales de la póliza.

• Incremento de hasta un 10% de la
suma asegurada para cubrir cualquier
nueva adquisición durante el periodo
del seguro.

• Gastos de restauración en caso de
pérdida de o daño parcial de cualquier
artículo asegurado incluida la
depreciación resultante sin exceder el
valor total de ese artículo.

• Valor acordado de los objetos
especificados en la póliza, hasta la
suma asegurada.

• Coste del incremento de valor de la
obra individual en caso de pérdida o
daño de una obra que forme de una
pareja juego o conjunto, así como la
posible depreciación.

• Posibilidad de recompra de cualquier
obra recuperada y por la que se haya
recibido el total del importe asegurado
en concepto de siniestro.

• Riesgos de transporte incluido.


